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Suscrlpclone».- Capital, 
Alio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 
DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Inserciones no gratuitas 
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

FRANQUEO CONCERTADO 
N ú m . 09/2

GOBIERNO CIVIL
SECRETARÍA GENERAL

Circular núm. 27
Como ampliación y continua

ción a mis anteriores Circulares, 
en las cuales se disponía la adop
ción. de determinadas medidas 
sobre las bebidas elaboradas con 
alcohol metílico, se tiene noticia 
y así se hace público para gene
ral conocimiento, que entre las 
Casas que fabrican aquéllas, se 
encuentran “La Flor de Gali
cia”, de El Burgo, Cilleredo 
(La Coruña), “Picao S. L. , de 
Vigo, y “Planelles”, de Santiago 
de Compostela, por lo que se ha
ce preciso extender sobre los alu
didos productos, las prevenciones 
que en anteriores instrucciones y 
para artículos análogos, fueron 
señaladas

Burgos, 10 de mayo de 1963. 
—El Gobernador Civil, Eladio 
Perlado Cadavieco.

Vías pecuarias
Circulares

A efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del texto refun
dido de la Ley de Concentración 
Parcelaria de 8 de noviembre de 
1962, se hace público, para ge
neral conocimiento, que el pro
yecto de clasificación de vías pe
cuarias existentes en el término 
municipal de Hontomín, con de
terminación de las superficies 

ocupadas por estos bienes de do
minio público estará expuesto en 
el Ayuntamiento de referencia, 
durante quince días hábiles, a 
partir del día 27 del mes en cur
so, para que de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1 1 del 
Reglamento de Vías Pecuarias, 
de 23 de diciembre de 1944, pue
da ser eaxmmado por todas aque
llas personas y entidades a quie
nes interese, que podrán presen
tar en el Ayuntamiento las re
clamaciones y pruebas documen
tales que estimen oportunas en 
defensa de sus derechos, dentro 
del citado período y los diez días 
siguientes.

Se advierte a los interesados 
que no se admitirán peticiones o 
instancias que hagan referencia 
a los extremos contenidos en los 
apartados a), b), c) y d), del 
artículo 1 1 del citado Regla
mento de Vías Pecuarias.

Burgos, mayo de 1963.—-El 
Gobernador Civil, Eladio Perla
do Cadavieco. 

A efectos de lo dispuesto en 
el artículo 1 4 del texto refundido 
de la Ley de Concentración Par- ¡ 
celarla de 8 de noviembre de i 
1962, se hace público, para ge
neral conocimiento, que el pro
yecto de clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el término 
municipal de Valle de Valdebe- 
zana, con determinación de las 
superficies ocupadas por estos

bienes de dominio público estara 
expuesto en el Ayuntamiento de 

referencia, durante quince días 
hábiles, a partir del día 27 "del 
mes en curso, para que de acuer
do con lo dispuesto en el artícu
lo 1 1 del Reglamento de Vías 
Pecuarias, de 23 de diciembre de 
1944, pueda ser examinado por 
todas aquellas personas y entida
des a quienes interese, que po
drán presentar en el Ayuntamien
to las reclamaciones y pruebas 
documentales que estimen opor
tunas en defensa de sus dere
chos, dentro del citado período 
y los diez días siguientes.

Se advierte a los interesados 
que no se admitirán peticiones o 
instancias que hagan referencia 
a los extremos contenidos en los 
apartados a), b), c) y d) , del 
artículo 1 1 del citado Regla
mento de Vías Pecuarias.

Burgos, mayo de 1963.—El 
Gobernador Civil, Eladio Pcria
do Cadavieco.

Comisión Provincial de 
Servicios Técnicos
Devolución de fianzas

La Comisión Provincial Per
manente de Servicios Técnicos, 
en sesión celebrada el día 4 de 
abril y 6 de mayo últimos, adop
tó el acuerdo de aprobar el acta 
de recepción definitiva y liqui
dación de las obras siguientes, 
de las que hans ido contratistas 
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los siguientes señores que se ma
nifiestan a continuación:

Alcantarillado y saneamiento 
de Santibáñez Zarzaguda; con
tratista el mismo Ayuntamiento.

Pavimentación en San Juan 
del Monte; contratista el mismo 
Ayuntamiento.

Pavimentación en Hontoria 
del Pinar, contratista el Ayunta
miento; Camino Vecinal a la ca
rretera de Logroño (2<a fase) ; 
contratista, don Julián Antolín 
, Expósito.

Abastecimiento de aguas' en 
Alfoz de Santa Gadea; contra
tista, don Manuel González Gon
zález.

Abastecimiento de aguas en 
Terminen, contratista el Ayunta
miento.

Camino Vecinal de Bustillo a 
la carretera de Cereceda a La- 
redo; contratista la Junta Veci
nal de Bustillo de Villarcayt» 
(Aforados de Moneo.)

Abastecimiento de aguas en 
Cebolleros; contratista la Junta 
Vecinal de Cebolleros.

Abastecimiento de Aguas en 
Briviesca; contratista don Rami
ro Villaverde Fernández.

Con objeto de proceder a la 
devolución de la fianza a los 
indicados contratistas, de con
formidad con lo establecido en el 
artículo 65 del Decreto de 13 
de marzo de 1903 y disposicio
nes concordantes, se publica el 
presente anuncio para que en el 
plazo de treinta días, contados 
desde el siguiente al de su in
serción; los Alcaldes de los Mu
nicipios) en que radiquen las 
obras; remitan certificaciones re
lativas a las reclamaciones que 
puedan existir contra menciona
dos contratistas, formuladas an
te la Autoridad judicial, única 
competente para conocer en ellas 
(O. 9 marzo 1909), por daños 
y perjuicios que sean de su cuen
ta, o por deudas de jornales y 
materiales y por indemnizaciones 
derivadas de accidentes ocurri

dos en el trabajo, con motivo de 
la ejecución de las obras.

Finalizado dicho plazo, de no 
ser enviadas referidas certifica
ciones, se entenderá no existe re
clamación alguna.

Burgos, 1 1 de mayo de 1963.- 
: El Presidente de la Comisión, 

Eladio Perlado Cadavieco.-El 
Secretario, Jesús Martínez Gon
zález.

17»4—D-231,15

DIPUTACION PROVINCIAL
EDICTO

De conformidad con lo dis
puesto en la Regla 81 de la Ins
trucción de Contabildad anexa 
al Reglamento d e Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, 
en relación con lo dispuesto en 
el artículo 790 de la Ley de 
Régimen Local vigente, quedan 
expuestas al público, las siguien
tes cuentas:

General del Presupuesto ordi
nario dei ejercicio 1962.

General del Presupuesto Es
pecial del Servicio de Contribu
ciones del ejercicio 1962.

General del Presupuesto Es
pecial del Servicio “Granja Pe
cuaria Provincial”, ejercicio de 
1962.

General del Presupuesto Ex
traordinario número 18 “Para 
nutrir el hondo de Maniobra de 
la Caja de Cooperación y de 
dito Municipal”.

General dei Presupuesto Ex
traordinario núm. 20 “Para nu
trir el fondo de maniobra de la 
Caja de Cooperación y de Cré
dito Municipal.

Administración del Patrimo
nio ejercicio de 1962.

Dichas cuentas, con sus justi
ficantes y dictámenes de la Co
misión de Hacienda y Econo
mía, quedan expuestas al público 
durante el plazo de 15 días há
biles, contados a partir del si
guiente a la publicación de este 

edicto en el “Boletín Oficial’’ 
de la provincia, en la Interven
ción de Fondos de esta Excelen
tísima Diputación Provincial, pa
ra que durante dicho plazo y 
ocho días más, puedan formular
se los reparos y observaciones 
que se estimen pertinentes y por 
escrito ante la propia Corpora
ción provincial.

Burgos, 1 1 de mayo de 1963. 
El Presidente, Femado Dancau- 
sa de Miguel.

Untelo te Mnilmi Parola
Acordada la concentración 

parcelaria en el término munici
pal de Merindad de Castilla la 
Vieja por Decreto de 18 de mar
zo de 1963, se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
las disposiciones vigentes que 
ha quedado constituida la Comi
sión Local, que entenderá en las 
operaciones de Concentración 
Parcelaria de dicha zona con las 
facultades que le asigna la vi
gente Ley de Concentración Par
celaria, Texto Refundido de 8 de 
noviembre de 1962. Dicha Comi
sión Local estará constituida por:

Presidente: D. Julio Selva Ra
mos, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de Villarcayo.

Vicepresidente: D. Joaquín Ra- 
binal de Val, Ingeniero Jefe de 
la Delegación del Servicio Na
cional de Concentración Parce
laria de Burgos.

Vocales: D. José Joaquín Oria 
Liria, Registrador de la Propie
dad de Villarcayo; D. Julio Bur- 
diel Hernández, Notario de Vi
llarcayo; D. Francisco García 
Diez, Ingeniero Agrónomo del 
Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria; D. Agustín Va
rona Martínez, Alcalde de Merin
dad de Castilla la Vieja; D. Mar
cos Gallo González, Jefe de la 
Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Merindad 
de Castilla la Vieja; D. Castor 
Andino López, y D. Julián Gutié
rrez Gallo, representantes de los 
propietarios cultivadores direc
tos; y D. Bonifacio Ruiz Martí
nez, representante de los arren
datarios y aparceros de la zona.

Secretario: D. Francisco Javier 
Unceta Arenal, Registrador de 
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la Propiedad del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria.

Burgos, 8 de mayo de 1963.— 
El Presidente de la Comisión Lo
cal, (ilegible).

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Audiencia Territorial üe Burgos
Antonio Pitera Teijeiro, Secreta

rio de la Audiencia Territo
rial de Burgos,

Certifico: Que en los autos a 
que el presente rollo se refiere se 
ha dictado por la Sala de lo Ci
vil de esta Audiencia, la si
guiente

SENTENCIA
En la ciudad de Burgos, a 

veintinueve de marzo de mil no
vecientos sesenta y tres.

Señores: Iltmo. Sr. Presiden
te, don José Antonio Seijas Mar
tínez. Iltmo. Sr. don Enrique Ro- 
dríguez-Lacín y Romero. Ilustrí- 
simo Sr. don José Hermenegildo 
Moyna Menguez. Iltmo. Sr. aon 
Alberto Amunátegui Pavía. Ilus- 
trísimo Sr. don Daniel Sanz Pé
rez.

La Sala de lo Civil de la Ex
celentísima Audiencia Territorial 
de esta capital, ha visto en gra
do de apelación, los autos de jui
cio declarativo de menor cuan
tía, sobre reclamación de canti
dad procedentes del Juzgado de 
1.a Instancia de Vitoria y segui
dos entre partes: De la una, co
mo demandante, don Moisés Mu
flía Porres, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Vi
toria, que no ha comparecido en 
esta segunda instancia, por lo 
*lue, en cuanto al mismo, se han 
entendido las actuaciones con los 
Estrados del Tribunal; y de la 
otra como demandanda, Harine
ra de Cantalapiedra, con domi
cilio en Salamanca, representada 
en esta instancia, en concepto de 
apelante, por el Precurador don 
Tomás Berrueco Quinanilla y

defendida por el Letrado don 
José Martín Municio; cuyos au
tos penden ante esta Superioridad 
en virtud del recursos de apela
ción interpuesto contra la senten
cia dictada por el Sr. Juez de 
1 .a Instancia de Vitoria, con fe- I 
cha diecinueve de noviembre de ¡ 
mil novecientos sesenta y dos.

Fallamos:" Que renovado to
talmente la sentencia dictada por 
el Iltmo. Sr.. Magistrado Juez 
del Juzgado de Primera Instan
cia de Vitoria, con fecha dieci
nueve de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos, debemos 
absolver y absolvemos al deman
dado, Harinera de Cantalapie
dra S. A. de la demanda con
tra él formulada por don Moi
sés Murúa Porres, sin efectuar 
expresa condena de costas en 
ambas instarías.

Así por esta nuestra sentencia, i 
que se notificará al Ministerio 
Fiscal, y al litigante no compa
recido en la forma dispuesta por 
la Ley para los rebeldes, y siem
pre que no se solicite su notifi
cación personal dentro del térmi
no de quinto día, y de la que 
se unirá certificación al rollo de 
Sala, lo pronunciamos, manda- | 
mos y firmamos.—José Antonio 
Seijas.— Enrique R. Lacín.- 
José Hermenegildo Moyna.— 
Albe r t o Amunátegui.—Daniel 
Sanz.—Rubricados.

Concuerda lo preinserto con su 
original al que me remito.

Y para que tenga lugar su pu
blicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de Alava, expido 
y firmo la presente en Burgos, a 
nueve de mayo de mil novecien- 
nueve de mayo de mil novecien
tos sesenta y tres.—El Secreta- | 
rio, Antonio Fitera.

1.761.—D-282,20

Belorado
Don Ezequiel Miranda de Dios, 

Juez de Primera Instancia 
de Belorado y su partido,

Hago saber: Que en los autos 

ejecutivos seguidos en este Juzga
do por doña María Remedios 
Ochoa Agustín, viuda, industrial, 
natural y vecina de Fresneda de 
la Sierra, contra Agustín Angu
lo Azofra, vecino de Santo Do
mingo de la Calzada (Logroño), 
se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez, y por 
término de 20 días, las fincas 
que luego se dirán, para la que 
se ha señalado el día dieciocho 
de junio del corriente año, a las 
doce de su mañana, simultánea
mente en las Salas de Audiencia 
de este Juzgado de 1.a Instancia 
de Belorado (Burgos) y en el 
de Santo Domingo de la Calza
da (Logroño), con arreglo a las 
condiciones que tambión se ex
presan.

Fincas que se subastan
Una finca rústica sita en ei tér

mino municipal de Santo Do
mingo de la Calzada, huerta al 
pago de “Palomarejos”, de seis 
celemines o diez áreas aproxi
madamente, que linda al Norte, 
Aquilino Lumbreras; Sur, Artu
ro Carreras; Este, camino y Oes
te, María Marín. Valorada en 
quince mil pesetas.

Otra al pago de los “Moli
nos”, de una fanega o veinte 
áreas noventa y seis centiáreas, 
que linda: Norte, Dionisio Ro
dríguez; Sur, Sr. Pozo; Este, 
comino y río, y Oeste, Luciano 
González. Valorada en diez mil 
pesetas.

Condiciones
1 .a Para tomar parte en la 

subasta, es requisito indispensable 
que los Leñadores consignen en 
la mesa del Juzgado respectivo, 
el diez por ciento de la tasación 
sin cuyo requisito no podrán to
mar parte.

2.a Que no se han presenta
do títulos de propiedad de las 
fincas subastadas, los que podrá 
suplir el rematante en la forma 
determinada por el Reglamento 
Hipotecario.
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Dado en Belorado, a nueve de 
mayo de mil novecientos sesenta' 
.y tres.—El Juez, Ezequiel Mi
randa.—Ante mí: El Secretario, 
Manuel Catalán.

1 766-0-194,1.5 

ANUNCIOS OFICIALES 
HÍUHTRM1ENT0 DE BURGOS

El Exorno. Ayuntamiento, en 
la sesión plenaria celebrada el 
día 22 del pasado mes de abril, ' 
acordó anunciar un concurso pa
ra la adjudicación de diversas 
prendas de uniformes con destino 
al personal municipai, las cuales 
se detallan en el pliego de con
diciones que se halla de mani
fiesto en el Negociado de Subas- i 
tas de la Secretaría General.

El acto del concurso tendrá 
lugar a los once días há'oiles, a 
partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, . 
bajo la Presidencia del Ilustrísi- 
mo Sr. Alcaide o Teniente de : 
Alcalde en quien delegue y con 
asistencia del Sr. Secretario Ge
neral de la Corporación, que da- 
rá fe y autorizará el acta, con- j 
forme a lo determinado en el . 
artículo 318 de la Ley de Ré- 1 
gimen Local vigente.

La entrega de proposiciones 
podrá hacerse en cualquiera de 
los días hábiles, a partir del si- , 
guíente al de la publicación de ! 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial” de la provincia, y hasta las 
doce horas del día anterior al del 
concurso.

Podrán presentarse proposicio 
nes, bien por la totalidad de las 
prendas, bien por cualquiera de 
las partidas que se detallan en 
el pliego de condiciones.

A la proposición acompañarán 
los licitadores resguardo del de
pósito provisional que deberán 
constituir en la Depositaría Mu
nicipal de Fondos o en la Caja 
General de Depósitos, en cual

quiera de los valores o signos que 
se determinan en los artículos 75 
y 76 del Reglamento de Contra
tación, o en metálico, por la can
tidad de dos mil pesetas. Acom
pañarán igualmente una decía- ■ 
ración jurada en la que afirmen 
bajo su responsabilidad no hallar- 1 
se comprendidos en ninguno de ! 
ios casos de incapacidad o in- ■ 
compatibilidad señalados en los 
artículos 4." y 5.° del Reglamen- ; 
to de Contratación.

El adjudicatario o adjudícala- ■ 
rios se obligan a satisfacer a pro- i 
rrata el importe de ios anuncios ■ 
que se inserten, gastos de forma- , 
lización de contrato y sus copias, 
Derechos Reales y en general 
cuantos gastos origine esta con- ' 
tratación o de ella se deriven, 
sometiéndose en caso de litigio 
a los Tribunales de Burgos,

Las prendas estarán totalmen
te terminadas en el término de 
treinta días a partir de la fecha 
de la adjudicación definitiva.

Las proposiciones que deberán 
extenderse en papel del timbre 
del Estado de 6 pesetas, lleva
rán una tasa municipal del mismo 
importe y se ajustarán al siguien
te modelo:

D. ...... vecino de  
con domicilio en la calle de...., 
núm. . . . piso. . ., enterado del 
anuncio publicado en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, nú
mero . . ., correspondiente al día 
. . . de . . . . de 1963, así como 
de las condiciones fijadas para 
optar al concurso de suministro 
de diversas prendas de vestuario 
para el personal municipal, las 
cuales acepta en su totalidad, se 
compromete a suministrar 1 a s 
prendas siguientes  
(detállense las prendas) . . . . en 
las calidades y precios siguientes 

 conforme a las mues
tras que a esta proposición se 
acompañan, comprometiéndose a 
realizar el suministro en el plazo 
de. .(Burgos, fecha, firma 
y rúbrica.

Burgos, 10 de mayo de 1963. 
—El Alcalde, Honorato Martín 
Cobos Lagiiera.

1.758—D-314,2o

Ayuntamiento de Villasur 
de Herreros

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las cuentas generales 
de presupuestos y de administra
ción del patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
referidas al año 1962, quedan 
expuestas al público para oír re
clamaciones, en la Secretaría de 
la Corporación, durante quince 
días hábiles."

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del municipio, an
te la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la ¿¡probación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villasur de Herreros, 3 de ma
yo de 1963.—El Alcaide, An
gel Urrez. 

Igual anuncio hace el Alcal
de de Saldaña de Burgos. 

SEOBgO 1E KEIIEIJB DE TMWt 
de pastores, de ovejas, dulas 

cencejiles, etc., etc.
MUTUALIDAD PROVINCIAL AGRAPJA 

Espolón, 20.-«-Burgos

«MWH1IEITB OE ¡111111018 
Eugenio - Jesús Gúmez García

Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 33-2. 
Apartado 129. — Certificados de 

PENALES y del Catastro


